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BANCO DE ESPAÑA
 18277 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 11 de noviembre de 2008, publica-
dos por el Banco Central Europeo, que tendrán la conside-
ración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,2747 dólares USA.
1 euro = 124,77 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.
1 euro = 25,350 coronas checas.
1 euro = 7,4428 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,81470 libras esterlinas.
1 euro = 266,66 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,7092 lats letones.
1 euro = 3,7485 zlotys polacos.
1 euro = 3,7876 nuevos leus rumanos.
1 euro = 10,0390 coronas suecas.
1 euro = 30,460 coronas eslovacas.
1 euro = 1,4978 francos suizos.
1 euro = 200,00 coronas islandesas.
1 euro = 8,7440 coronas noruegas.
1 euro = 7,1449 kunas croatas.
1 euro = 34,8350 rublos rusos.
1 euro = 2,0205 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,9028 dólares australianos.
1 euro = 2,8069 reales brasileños.
1 euro = 1,5168 dólares canadienses.
1 euro = 8,7000 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 9,8789 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 14.499,71 rupias indonesias.
1 euro = 1.701,50 wons surcoreanos.
1 euro = 16,4309 pesos mexicanos.
1 euro = 4,5704 ringgits malasios.
1 euro = 2,1838 dólares neozelandeses.
1 euro = 62,080 pesos filipinos.
1 euro = 1,9099 dólares de Singapur.
1 euro = 44,544 bahts tailandeses.
1 euro = 12,8682 rands sudafricanos.

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–El Director General de Operacio-
nes, Mercados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 

COMUNIDAD DE MADRID
 18278 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, por la que se modifica y 
actualiza la autorización a «SGS Inspecciones Reglamenta-
rias, S.A.» para su actuación como organismo de control.

Antecedentes de hecho

Primero.–Mediante Resolución de 3 de julio de 2006, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, autorizó a la empresa «SGS Inspec-
ciones Reglamentarias S.A.» como organismo de control autorizado en 
los siguientes campos de actuación: Instalaciones y Aparatos a Presión, 
Instalaciones Eléctricas: área de Baja Tensión, área de Alta Tensión, 
Almacenamiento de Productos Químicos, Vehículos y Contenedores Des-
tinados al Transporte de Mercancías Peligrosas y Perecederas, Instalacio-
nes y Aparatos para Combustibles Gaseosos, Instalaciones de Calefac-
ción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria, Elementos e Instalaciones 
de Aparatos de Elevación y Manutención, área de Ascensores, área de 
Grúas Torres y área Grúas Móviles Autopropulsadas, Instalaciones Frigo-
ríficas, Instalaciones Petrolíferas, y Accidentes Graves.

Segundo.–Mediante Resolución de 21 de agosto de 2007, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que se modifica y actua-
liza la autorización a la empresa «SGS Inspecciones Reglamentarias S.A.» 
para su actuación como organismo de control, se actualizo como conse-
cuencia del cambio producido en las acreditaciones realizadas en la 
última reevaluación de la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) y se 
amplió la autorización al campo de seguridad Instalaciones Contra Incen-
dios en Establecimientos Industriales.

Tercero.–Don Ramón Robles Rodríguez, en nombre y representación 
de «SGS Inspecciones Reglamentarias, S.A.», con domicilio social en la 
calle Trespaderne n.º 29 de Madrid, ha presentado solicitud para la emi-
sión por parte de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de la 
correspondiente modificación de la Resolución de autorización como 
Organismo de Control Autorizado, como consecuencia del cambio produ-
cido en las acreditaciones realizadas en la última reevaluación de la Enti-
dad Nacional de Acreditación (ENAC).

Se hace por tanto necesario la modificación y actualización de la Reso-
lución mencionada anteriormente.

Cuarto.–Examinada la documentación presentada se comprueba que 
la empresa cumple con los requisitos establecidos en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, para poder actuar en los campos regla-
mentarios solicitados.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente para la adopción de esta Resolución la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de conformidad con la Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad de Madrid, y el Decreto 10/2008, de 21 de febrero, de estructura 
orgánica de la Consejería de Economía y Consumo, actualmente denomi-
nada Consejería de Economía y Hacienda por Decreto 77/2008, de 3 de 
julio, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías 
de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 115/2008, de 24 de 
julio, por el que se modifican las competencias y estructura orgánica de 
esta Consejería.

Segundo.–Es de aplicación el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas resuelve:

Primero.–Modificar y actualizar las autorizaciones concedidas para la 
actuación como Organismo de Control Autorizado a la empresa «SGS 
Inspecciones Reglamentarias, S.A.», por Resolución de 3 de julio de 2006, 
y de 21 de agosto de 2007 de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, de forma que se autoriza a la empresa «SGS Inspecciones Regla-
mentarias, S.A.» para su actuación como Organismo de Control Autori-
zado en los siguientes términos:

a) La autorización en los ámbitos reglamentarios de, Instalaciones 
Térmicas en los Edificios, Aparatos a Presión, Instalaciones Eléctricas, 
área de Baja Tensión y área de Alta Tensión, Almacenamiento de Produc-
tos Químicos, Vehículos y Contenedores Destinados al Transporte de 
Mercancías Peligrosas, Perecederas y Mercancías en Contenedores, 
Gases Licuados del Petróleo, Aparatos de Elevación y Manutención, área 
de Ascensores, área de Grúas Torres y área Grúas Móviles Autopropulsa-
das, Instalaciones Petrolíferas para su consumo en la propia instalación, 
para Suministro a Vehículos, y Parques de Almacenamiento, Accidentes 
Graves, Instalaciones de Seguridad Contra Incendios en establecimientos 
industriales, queda limitada a las actuaciones reglamentarias de seguridad 
industrial enmarcadas en los reglamentos y normativas técnicas especifica-
das en el documento de acreditación OC-I/058 y su anexo técnico.

b) La autorización en los ámbitos reglamentarios de: Gases Combus-
tibles, Instalaciones Frigoríficas, Instalaciones Eléctricas: área Alta Ten-
sión, queda limitada a las actuaciones reglamentarias de seguridad indus-
trial enmarcadas en los reglamentos y normativas técnicas especificadas 
en el documento de acreditación 133/EI255 y su anexo técnico.

Segundo.–Cualquier variación de las condiciones o requisitos que sir-
vieron de base para la presente autorización, deberán comunicarse al día 
siguiente de producirse a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid.

Tercero.–La presente autorización para actuar como Organismo de 
Control en los campos reglamentarios señalados en los puntos anteriores 
mantendrá su vigencia mientras permanezcan en vigor la acreditaciones 
número OC-I/058 y 133/EI255, otorgadas por la Entidad Nacional de Acre-
ditación, quedando suspendida provisionalmente de forma automática, 
hasta la resolución del correspondiente procedimiento de suspensión o 
revocación por parte de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, cuando las citadas acreditaciones hayan sido a su vez suspendidas 
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o revocadas. Dicha autorización podrá ser, asimismo, suspendida o revo-
cada, en los casos contemplados en la legislación vigente.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifi-
cación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Consumo de la Comuni-
dad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Director General de Industria, 
Energía y Minas, Carlos López Jimeno. 

 18279 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, por la que se publica la 
revocación de la autorización para actuar como orga-
nismo de control otorgada a «LCC Calidad y Control 
Ambiental, Sociedad Anónima» en los campos de actuación 
de instalaciones y aparatos a presión, e instalaciones de 
calefacción, climatización, y agua caliente sanitaria.

Antecedentes de hecho

Primero.–Mediante Resolución de 03 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, se autoriza a la empresa LCC 
Calidad y Control Medioambiental, S.A. su actuación como Organismo de 
Control en los siguientes campos reglamentarios: Instalaciones Eléctri-
cas-Área de Baja Tensión, Elementos e Instalaciones de Aparatos de Ele-
vación y Manutención-Área Ascensores, Instalaciones y Aparatos a Pre-
sión e Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente 
Sanitaria, quedando limitada a las actuaciones reglamentarias de seguri-
dad industrial enmarcadas en los reglamentos y normativas técnicas 
especificadas en el documento de acreditación número 135/EI214 y su 
anexo técnico.

Segundo.–Mediante resolución de 4 de septiembre de 2007, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, modificó y actualizó la 
autorización a la empresa «LCC Calidad y Control Medioambiental, Socie-
dad Anónima», para su actuación como organismo de control, debido al 
cambio en las acreditaciones n.º 135/EI214 y n.º OC-I/095 realizadas en la 
última reevaluación de la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), así 
como ampliar su autorización al campo de Instalaciones Eléctricas-Área 
de Alta Tensión.

Tercero.–Don Juan José Paredes Reche en nombre y representación 
de LCC Calidad y Control Medioambiental, sociedad anónima, con domi-
cilio social en la C/ Yunque, n.º 6, en el término municipal de Leganés, ha 
presentado solicitud para la modificación de la Resolución de autoriza-
ción para su actuación como Organismo de Control emitida por parte de 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, como consecuencia 
del cambio producido en las acreditaciones realizadas en la última evalua-

ción de la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), al suspender su 
acreditación en los campos de Instalaciones y Aparatos de Presión, e 
Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Es competente para la adopción de esta Resolución la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas de conformidad con la Ley 
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad de Madrid, y el Decreto 10/2008, de 21 de febrero, de estructura 
orgánica de la Consejería de Economía y Consumo, actualmente denomi-
nada Consejería de Economía y Hacienda por Decreto 77/2008, de 3 de 
julio, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías 
de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 115/2008, de 24 de 
julio, por el que se modifican las competencias y estructura orgánica de 
esta Consejería.

Segundo.–Es de aplicación el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial.

Tercero.–El artículo 43.6 del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial establece que en los casos de revocación 
o cese de la actividad de un Organismo de Control, el titular de éste 
deberá entregar la documentación ligada a su actuación como tal al 
órgano que designe la Administración que lo autorizó, la cual publicará en 
el Boletín Oficial del Estado la revocación o cese.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas resuelve:

Primero.–Hacer público la revocación de la autorización para actuar 
como Organismo de Control «LCC Calidad, Sociedad Anónima», en los 
ámbitos reglamentarios de Instalaciones y Aparatos a Presión, e Instala-
ciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria, conce-
dida en base a la acreditación de la Entidad Nacional de Acreditación
n.º 135/EI214 y n.º OC-I/095, otorgadas según Resolución de 3 de octubre
de 2006 y 4 de septiembre de 2007 de esta Dirección General.

Segundo.–Designar a la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas de la Comunidad de Madrid como órgano custodio de toda la docu-
mentación ligada a su actuación como Organismo de Control Autorizado 
para todas las actuaciones realizadas en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid y en todo el ámbito del Estado, según las instrucciones que dicte 
dicha Dirección General.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y Consumo de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Director General de Industria, 
Energía y Minas, Carlos López Jimeno. 


